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AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

CVE-2025-935 Bases reguladoras de la concesión de becas para la formación de moni-
tores, entrenadores y deportistas, año 2023. Expediente 3606/2024.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria; y Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Co-
lindres; y en el ejercicio de las competencias otorgadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de Bases de Régimen Local, mediante 
acuerdo de Pleno de fecha 08 de enero de 2025, se adoptó acuerdo de aprobación de las Bases 
reguladoras de la concesión de becas para la formación de monitores, entrenadores y deportis-
tas (ejercicio 2023), de acuerdo con el siguiente contenido, sin perjuicio de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Base Nacional de Subvenciones y Ley de Trasparencia:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONCESIÓN DE BECAS PARA LA FORMACIÓN  
DE MONITORES Y ENTRENADORES

Artículo 1 ‒ ACTIVIDAD OBJETO DE SER BECADA.

El Ayuntamiento de Colindres, a través de su Concejalía de Deportes convoca ayudas dedi-
cadas a sufragar los gastos de matrícula para los cursos oficiales de formación de monitores y 
entrenadores deportivos.

Artículo 2 ‒ BENEFICIARIOS DE LA BECA. REQUISITOS.

Podrán ser beneficiarios/as de estas becas las personas que cumplan alguno de los siguien-
tes requisitos:

a. Estar empadronado en Colindres en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 
y la fecha de aprobación de las presentes bases, teniendo una antigüedad de empadrona-
miento de al menos cinco años, no teniendo por qué ser consecutivos.

b. En caso de no estar empadronado en Colindres: tener en la actualidad licencia federativa 
de monitor y/o entrenador deportivo con un club, asociación o escuela deportiva de Colindres, 
además de haber ejercido la misma función en clubes, asociaciones o escuelas de la localidad 
al menos durante cinco temporadas.

c. Se podrá solicitar la beca para los dos ejercicios anteriores al señalado en el punto a) 
siempre que no haya sido becado por dicho curso con anterioridad, y que cumpla los requisito 
a y b para el año en que finalizó el curso.

Todos los solicitantes deberán estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Admi-
nistración Pública (incluido con el Ayuntamiento de Colindres) y con la Seguridad Social.

Artículo 3 ‒ SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA.

Los interesados deberán presentar, junto con su solicitud, según modelo que figura en 
ANEXO 1, dentro del plazo de QUINCE DÍAS HABILES, contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la convocatoria de las presentes becas en el Boletín Oficial de Cantabria, siendo 
publicado con carácter informativo también en la sede electrónica municipal y el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Colindres, tras su aprobación por la Alcaldía-Presidencia, la 
siguiente documentación:



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 3408

VIERNES, 7 DE FEBRERO DE 2025 - BOC NÚM. 26

2/5

C
V

E-
20

25
-9

35

● Hoja de solicitud debidamente cumplimentada.

● Ficha de tercero.

● Fotocopia del D.N.I.

● Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social con el Estado en procedimientos de contratación (según anexo II) o certificado de 
estar al corriente con Hacienda y la Seguridad Social (el ayuntamiento comprobará de oficio si 
el solicitante está al corriente de sus pagos con el ente local)

● Matrícula o certificado de matrícula emitido por la Federación o entidad correspondiente 
que asegure el haber abonado las tasas correspondientes, indicando el importe (el curso debe 
haberse finalizado dentro del año 2023 o los dos inmediatamente anteriores, y no haber sido 
becado en años anteriores).

● Documentos que justifiquen otros gastos para la realización del curso (coste de despla-
zamiento y alojamiento), siempre y cuando el curso se haya realizado fuera de Cantabria. A 
estos documentos se acompañará declaración responsable de que los citados gastos han sido 
destinados a la realización del curso.

● Declaración responsable de no haber obtenido otro tipo de ayudas para los presentes 
estudios.

● Titulación o certificado de la Federación o entidad correspondiente que confirme que el 
alumno ha superado el curso obteniendo la titulación para la cual se matriculó.

● Para los no empadronados: fotocopia de licencia federativa o certificado del club local que 
verifique que en la temporada actual forma parte del cuadro técnico del club.

● Para no empadronados: certificado de los clubes correspondientes que verifique que ha 
ejercido como monitor o entrenador en el municipio durante al menos cinco años.

La publicación de la convocatoria contendrá referencia a la publicación de las presentes 
bases en el boletín oficial correspondiente.

Artículo 4 ‒ SUBSANACIÓN DE ERRORES.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se concederá un plazo de 10 días hábiles 
para subsanar deficiencias o falta de documentación, con indicación de que, si dentro del plazo 
concedido así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Artículo 5 ‒ ÓRGANOS DE ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE. 
CRITERIOS PARA BAREMAR LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión Informativa de Deporte y Salud que tendrá 
las siguientes atribuciones. La Comisión elevará propuesta de resolución, en forma de dictamen, 
a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento, que efectuará propuesta provisional de concesión 
de subvención. El acuerdo provisional de estimación/desestimación, que será notificado colec-
tivamente a los interesados mediante la publicación en la página web municipal y el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, otorgándoles un plazo de diez días para formular alegaciones. Exa-
minadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas interesadas y previo informe de la 
comisión informativa de Deporte y Salud, se formulará por el órgano instructor la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que 
se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla. La Junta de Gobierno Local procederá a acordar la reso-
lución definitiva de la subvención, notificándose el acuerdo posteriormente de forma colectiva, 
del mismo modo que en el momento de la concesión/denegación provisional.
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Artículo 6 ‒ DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CRITERIOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE 
DE LA BECA.

Para financiar las solicitudes presentadas, que reúnan los requisitos exigidos, existe una 
dotación presupuestaria por importe máximo, conjunto con la financiación de las becas rela-
tivas a méritos deportivos, de DOCE MIL euros (12.000,00 €), en la partida 341-480.00 del 
Presupuesto general de Gastos para el ejercicio 2025. Las ayudas serán las siguientes:

- Monitores nivel 1 (primer nivel): 100€

- Monitores nivel 2 (segundo nivel): 150€

- Entrenadores de al menos tercer nivel: 200 €

- Entrenadores superiores (cursos realizados fuera de Cantabria): 1.000 €

La cantidad total de las ayudas en ningún caso podrá superar la cantidad de DOCE MIL 
euros (12.000,00 €). Si la suma de las cantidades finales, tras aplicar el siguiente proceso, 
superase la cantidad total de la dotación presupuestaria, la cantidad recibida por cada solicitud 
será la directamente proporcional, a no ser que el órgano competente aumentase el importe 
de la partida presupuestaria.

En el caso de no haber obtenido ingresos por rendimientos del trabajo durante todo el ejer-
cicio 2023 la cuantía de la ayuda se aumentará la beca un 50%.

Artículo 7 ‒ PAGO DE LA BECA.

El pago de la Beca se realizará por transferencia bancaria a la cuenta indicada en la ficha 
de tercero.

Artículo 8 ‒ INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.

La interpretación de las dudas que puedan surgir en la aplicación de estas Bases corres-
ponde al Órgano competente para la aprobación de las mismas, que queda autorizado para 
dictar aquellos actos que sean precisos para su desarrollo.

Artículo 9 ‒ RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES.

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido en el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Titulo IV 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria, y normativa de desarrollo.

Artículo 10.- Normativa de aplicación.

Serán de aplicación supletoria en lo no previsto en las presentes bases la regulación reco-
gida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria, y normativa de desarrollo, así como en la Orde-
nanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Colindres.
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ANEXO I: Modelo de solicitud

SOLICITUD SUBVENCIÓN BECAS PARA LA FORMACIÓN DE MONITORES, ENTRENADORES 
(EJERCICIO 2023)

A) DATOS PERSONALES (SOLICITANTE/REPRESENTANTE):

NOMBRE

NIF.

APELLIDOS

TELEFONO

B) DATOS PERSONALES (BENEFICIARIO):

NOMBRE

NIF.

APELLIDOS

DOMICILIO     

POBLACIÓN

TEL´EFONO   

C) DOCUMENTACION A APORTAR:

- Ficha de tercero (salvo que ya esté presentada y no se modifiquen los datos bancarios).

- Fotocopia del D.N.I.

- Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias y de la Segu-
ridad Social con el Estado en procedimientos de contratación (según anexo II) o certificado de 
estar al corriente con Hacienda y la Seguridad Social (el ayuntamiento comprobará de oficio si 
el solicitante está al corriente de sus pagos con el ente local)

- Matrícula o certificado de matrícula emitido por la Federación correspondiente que ase-
gure el haber abonado las tasas correspondientes, indicando el importe (el curso debe haberse 
finalizado dentro del año 2023 y no haber sido becado en años anteriores).

- Documentos que justifiquen otros gastos para la realización del curso (coste de despla-
zamiento y alojamiento), siempre y cuando el curso se haya realizado fuera de Cantabria. A 
estos documentos se acompañará declaración responsable de que los citados gastos han sido 
destinados a la realización del curso.

- Declaración responsable de no haber obtenido otro tipo de ayudas para los presentes estudios.

- Titulación o certificado de la Federación correspondiente que confirme que el alumno ha 
superado el curso obteniendo la titulación para la cual se matriculó.

- Para no empadronados: fotocopia de licencia federativa o certificado del club local que 
verifique que en la temporada actual forma parte del cuadro técnico del club.

- Para no empadronados: certificado de los clubes correspondientes que verifique que ha 
ejercido como monitor o entrenador en el municipio durante al menos cinco años.

- Certificado negativo de la TGSS de cotización en el ejercicio 2022, en su caso.
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D) CUMPLIMIENTAR (DECLARACION / AUTORIZACION):

D.. .. solicitante/representante del solicitante,

DECLARAN BAJO RESPONSABILIDAD SOLIDARIA:

a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan la ayuda.

b) Que quedan enterados de que la inexactitud de las circunstancias declaradas dará lugar 
a la denegación o revocación de la ayuda.

c) De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa 
que los datos facilitados por Vd. mediante este impreso van a ser objeto de tratamiento in-
formatizado, pasando a formar parte de fichero del Registro General de este Ayuntamiento, 
pudiendo ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

En. .., a. .. de. ..  de 202. ..

Firma del Solicitante o representante,

ANEXO II: Autorización cesión datos

D.

con residencia

provincia de

calle nº

según D.N.I. Nº

en nombre propio o de la empresa

a la que representa en el procedimiento concesión de subvención

— Título:

Autoriza a la Administración contratante a solicitar la cesión de la información por medios 
informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones 
tributarias con el Estado y de la Seguridad Social a efectos del procedimiento de contrata-
ción del expediente anteriormente indicado, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales, Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y la Ley del Impuesto de Socie-
dades y otras normas tributarias y de la Seguridad Social y demás disposiciones de aplicación, 
siempre que el órgano de contratación lo estime oportuno.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Colindres, 3 de febrero de 2025.
El alcalde,

Javier Incera Goyenechea.
2025/935


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-885	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora del Uso de Huertos Municipales. Expediente 3062/2024.
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-891	Aprobación de la modificación del Acuerdo de Precios Públicos 9-P, por la Prestación de los Servicios de Transporte Público Urbano para 2025.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-931	Aprobación definitiva del expediente de modificación del Reglamento de Uso y Funcionamiento de las Instalaciones Deportivas de Titularidad Municipal. Expediente 1019/2024.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-898	Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-890	Corrección de errores del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 21, de 31 de enero de 2025, de la Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2025 del procedimiento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el 

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-915	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 30 de enero de 2025, por el que se anula la plaza de Técnico de Administración General para el puesto de trabajo número 2, de Jefe de Patrimonio y Medio Ambiente de la segunda ofert

	Ayuntamiento de San Roque de Riomiera
	CVE-2025-970	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional para la estabilización de empleo temporal de plazas vacantes en la plantilla municipal.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-776	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición libre, dos (2) plazas de Conserje vacantes en la plantilla de funcionarios. Expediente 2025/345B.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-889	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador de las pruebas Selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo t
	CVE-2025-916	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada contra la Resolución del Tribunal Calificador de 30 de diciembre de 2024 por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para 



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2025-875	Anuncio de licitación para el arrendamiento de una vivienda en las antiguas escuelas de Areños, en Camaleño.
	CVE-2025-876	Anuncio de licitación para el arrendamiento de una vivienda en las antiguas escuelas de Turieno, en Camaleño.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-947	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2025.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-893	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025 y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-892	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente 1063/2024.

	Junta Vecinal de Barcenilla
	CVE-2025-906	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.

	Concejo Abierto de Calseca
	CVE-2025-900	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Cosgaya
	CVE-2025-912	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2024.

	Concejo Abierto de Morancas
	CVE-2025-913	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 01/2024.

	Concejo Abierto de San Martín de Quevedo
	CVE-2025-903	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Valcaba
	CVE-2025-904	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Villar de Soba
	CVE-2025-905	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Villaverde de Vega de Liébana
	CVE-2025-908	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-911	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura y Alcantarillado del cuarto trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-928	Aprobación y exposición pública del calendario tributario de 2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-884	Aprobación, exposición pública de padrón cobratorio de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no Tributarias por Suministro de Agua, Alcantarillado y Gestión de Residuos Sólidos Urbanos del cuarto trimestre de 2024, y apertura del periodo vo
	CVE-2025-896	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por el Uso de Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de enero de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2025/730M.
	CVE-2025-897	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Escuelas Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación Mantenimiento, Tenis Adulto y Tenis Infantil) 
	CVE-2025-914	Modificación de las tarifas para 2025 de los aparcamientos del boulevard Demetrio Herrero y de la plaza La LLama.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-887	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos. Expediente 231/2025.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2025-901	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Derechos de Examen. Expediente 12/2025.



	5. Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-929	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de expropiación por tasación conjunta para la obtención de los terrenos para la ejecución del depósito de agua de la Arnía, en Soto de la Marina. Expediente 4660/2024.
	CVE-2025-930	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de expropiación por tasación conjunta para la obtención de los terrenos para la ejecución del depósito de agua en el Alto de San Mateo, en Maoño. Expediente 4592/2024.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-934	Aprobación de la relación definitiva de bienes y derechos a expropiar y declaración de necesidad de ocupación de bienes y derechos para la ejecución de la obra de Acondicionamiento de un tramo de la vía verde del antiguo ferrocarril Santander



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-918	Orden DES/03/2025, de 3 de febrero de 2025, por la que se regula el régimen de las ayudas y las normas generales relativas al procedimiento de gestión de los Grupos de Acción Local en aplicación de la intervención Leader para Cantabria del Pl
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-933	Bases reguladoras de la concesión de becas a deportistas locales en competiciones nacionales e internacionales durante el año 2023. Expediente 3594/2024.
	CVE-2025-935	Bases reguladoras de la concesión de becas para la formación de monitores, entrenadores y deportistas, año 2023. Expediente 3606/2024.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-888	Extracto de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayuda al estudio, adquisición de libros y material escolar, durante el curso escolar 2024-2025. Expediente 49/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-899	Concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a favor de asociaciones de personas mayores. Expediente 2024/9085T.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-805	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Meruelo. Expediente 315843.
	CVE-2025-838	Información pública de expediente de solicitud de autorización para ejecución de camino de acceso a instalación ganadera en paraje del Tijuelo, en el municipio de Miera. Expediente 315674.
	CVE-2025-854	Información pública de expediente de solicitud de autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en Las Pedregueras, en el municipio de Entrambasaguas. Expediente 315836.
	CVE-2025-948	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de cabaña y cambio de uso en la parcela 39100A008003160000LL, municipio de Villafufre. Expediente 315828.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-932	Acuerdo del Pleno, de 28 de noviembre de 2024, de aprobación 
definitiva del Estudio de Detalle Especial de la parcela M del Sector IV. Expediente 2023/3987.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-678	Resolución relativa a la autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalaciones de producción de energía eléctrica, en el término municipal de Cabezón de la Sal. Expediente SFV-262-2022.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-919	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite conjunto de audiencia e información pública del proyecto de Orden por la que se regulan las vedas, tallas mínimas y recogida de marisco y otras especies de interés comercial, durante la tem

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-902	Orden ISO/1/2025, de 31 de enero, por la que se aprueban las convocatorias para la selección de vocales que formarán parte del Consejo de Personas Mayores de Cantabria.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-895	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento para la Gestión Integral de Colonias Felinas. Expediente 1086/2024.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-927	Acuerdo del Pleno de fecha 30 de enero de 2025, de aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de Utilización temporal de locales e instalaciones de titularidad municipal. Expediente 1080/2024.




		Gobierno de Cantabria
	2025-02-05T17:01:21+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




